
  

 

 

 

Proceso : REVISIÓN INTERDICCIÓN JUDICIAL  

Demandante : CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA 

T.A. : ALVARO RODRIGUEZ OSPINA 

Radicación : 760013110008-2016-00009-00 

Auto Interlocutorio : 1301 

 

Santiago de Cali, 8 de agosto de 2024 

 

Convoca la atención del despacho los memoriales presentados por la apoderada de 

la parte solicitante1, en el cual informa, entre otras cosas, que el titular del acto 

jurídico solo tiene dos hermanos el solicitante y HERNAN RODRIGUEZ OSPINA, 

quien reside en estados unidos, y de quien aporta los registros civiles de 

nacimiento2; documentos que se agregaran al expediente, de otro lado, se ordenará 

citar a HERNAN RODRIGUEZ OSPINA, con el fin que manifieste sí está de acuerdo 

en fungir como persona de apoyo de su hermano ALVARO RODRIGUEZ OSPINA 

(a cargo de la parte solicitante). ADVIÉRTASE al citado que deberá realizar la 

correspondiente manifestación de manera física ante este juzgado o por correo 

electrónico.   

 

Ahora bien, en cuanto a lo manifestado por la apoderada de la parte solicitante que 

en el proceso de interdicción con radicación 2016-009-00, se encuentran las 

pruebas del estado de salud del ALVARO RODRIGUEZ OSPINA, se le requerira a 

la profesional del derecho que se debe dar cumplimiento a lo ordenado en los 

numerales 03 y 04, esto es, aportar la valoración de apoyos requerida y la citación 

a ALVARO RODRIGUEZ OSPINA, a través de la asistente social, y realizarse el 

estudio socio familiar, como nuevas pruebas exigidas dentro del presente proceso 

para verificar actualmente las condiciones del titular de los apoyos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

                                                           
1 Archivo digital 04 y 05 
2 Archivo digital 05 folio 3 - 4 
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1. INCORPORAR al expediente los escritos presentados por la apoderada del 

solicitante.  

 

2. CITAR a HERNAN RODRIGUEZ OSPINA, con el fin de que manifieste si está 

de acuerdo en fungir como persona de apoyo de su hermano ALVARO 

RODRIGUEZ OSPINA (a cargo de la parte solicitante). ADVIÉRTASE al 

citado deberá realizar la correspondiente manifestación de manera física ante 

este juzgado o por correo electrónico j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

3. REQUERIR NUEVAMENTE  a CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA, 

a fin de que se sirva aportar el informe de valoración de apoyos señalado en 

el numeral segundo del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, con el contenido 

que la misma norma determina, concordante con el artículo 38, debiendo 

acudir para el efecto, a las entidades señaladas en el artículo 11 de la misma 

ley; cumpliendo igualmente con las demás exigencias de la Ley 1996 de 2019, 

para adelantar el respetivo trámite de adjudicación de apoyos de ALVARO 

RODRIGUEZ OSPINA. 

 

4. REQUERIR por primera vez a la parte solicitante, con el fin de citar a ALVARO 

RODRIGUEZ OSPINA, a través de la asistente social de este despacho, quien 

programará y realizará diligencia para el ESTUDIO SOCIO FAMILIAR al 

referido, con el fin de conocer las condiciones en la cuales se encuentra, quien 

le provee el recurso para su manutención, al igual, para que informe como 

está compuesto su grupo familiar, la voluntad y preferencias respecto de la 

posible adjudicación judicial de una persona de apoyo a su favor. Para cumplir 

con tal orden, se debe prestar la colaboración necesaria a la empleada judicial 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 

providencia para el cumplimiento de tal actividad, por parte de CARLOS 

FERNANDO RODRIGUEZ OSPINA. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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